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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda,
al tomo 1.557, libro 553, folio 131 finca registral
31.632.

Elda, 3 de enero de 2001.—La Juez de Primera
Instancia.—El Secretario.—6.244.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
El Vendrell,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, registrados bajo el número 80/99, pro-
movidos por «Distribuciones Martín, Sociedad Anó-
nima», contra doña Nuria Puente Marsa, he acor-
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que a continuación
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, núme-
ro 86.4.o, el día 21 de marzo de 2001; de no haber
postores se señala para la segunda subasta el día
18 de abril de 2001, y si tampoco hubiera en ésta,
en tercera subasta el día 17 de mayo de 2001, a
las doce horas. La subasta se celebrará con sujeción
a lo fijado en la Ley Hipotecaria, previniéndose
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de 9.668.030 pesetas; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
número de cuenta 4236000001880/99, cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la
segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Unidad registral número 41.—Vivienda unifami-
liar, identificada como B-8 del cuerpo de edificio
B, escalera número 1. Consta de primera planta
alzada, por donde tiene su acceso con recibidor,
dos dormitorios y un baño, y segunda planta, con
comedor-estar-cocina, aseo y terraza que pisa sobre
la vivienda B-1. Se comunican entre sí ambas plantas
a través de una escalera interior. Ocupa una super-
ficie construida de 91 metros 35 decímetros cua-
drados. Linda: Frente, entrando a la vivienda, con
rellano de entrada, escalera y proyección de terreno
de la finca matriz; derecha, entrando, con paseo
de la Reina Fabiola; izquierda, vivienda B-1 y pro-
yección de terreno de la finca matriz; espalda, vivien-
da B-9; arriba, cubierta y espacio libre, y debajo,
con vivienda B-1. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de los de El Vendrell, en el tomo

713, libro 99 del Ayuntamiento de Roda de Bará,
folio 158, finca 6.748, inscripción quinta.

Haciendo constar que dichos edictos han de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

El Vendrell, 17 de enero de 2001.—La Juez.—La
Secretaria.—5.894.$

ESTEPONA

Edicto

Doña María Luisa Roldán García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Estepona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 5/1999, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de Cdad. Prop. «Bahía de
Estepona», contra la entidad mercantil «Cossack
Ltd.», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 19 de marzo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2915/0000/14/05/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Sirviendo el presente edicto de notificación a la
demandada, para el caso de que resultara negativa
la notificación de subasta en la finca ejecutada.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 2001, a las once horas, que se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 144. Apartamento X-52, en la
planta segunda del edificio «Bahía de Estepona»,
en término de Estepona, partido de Guadalobón,
con una superficie construida de 85 metros 40 decí-
metros cuadrados, 10 metros 70 decímetros cua-

drados de terraza, más 23 metros 63 decímetros
cuadrados de superficies comunes. Consta de varias
dependencias y linda: Frente, su acceso; fondo, vuelo
de zona verde; derecha, entrando, el apartamen-
to Z-50, e izquierda, el apartamento AR-54.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Estepona al tomo 563, libro 391, finca regis-
tral 29.165.

Valor a efectos de subasta: 9.500.000 pesetas.

Dado en Estepona a 11 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—5.875.$

GANDÍA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Gandía,

Por el presente, hago saber: En cumplimiento de
lo acordado en autos obrantes en este Juzgado de
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el
número 353/00, a instancias de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, con domicilio en Alicante, calle
San Fernando, 40, inscrita en el Registro Mercantil
de la provincia de Alicante al tomo 1.358, general,
folio 1, hoja número A-9358 y CIF G-03046562,
representada por la Procuradora señora Tomás
Alberola, contra don José Bellido Requena y doña
María Carmen Moya Montesinos, con domicilio en
Gandía, calle Cardenal Cisneros, 51-2.o, en los que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta la finca hipotecada que al final
se relacionará, para cuya celebración se han seña-
lado los días y condiciones que a continuación se
relacionan:

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 27 de marzo
de 2001.

B) De no haber postor en la primera subasta,
se señala para segunda subasta, y con rebaja del
25 por 100 del precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 25 de abril de 2001.

C) Y, de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, el día 22 de mayo de 2001.

Todas las subastas se celebrarán por término de
veinte días y a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Se hace constar que, para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad,
consignar en la cuenta número 4353 del Banco Bil-
bao Vizcaya el 20 por 100, por lo menos, del precio
pactado en la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo.
Los autos y certificación de cargas a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Si por causas de fuerza mayor no pudiera llevarse
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña-
ladas en el presente edicto, esta tendrá lugar el día
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

Finca objeto de subasta

Vivienda del tipo C, planta alta segunda, puerta
6, con una superficie de 108 metros 70 decímetros
cuadrados; consta de comedor-salón, cuatro dor-


